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Calarcá, Quindío, octubre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00389-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1056 
 
 
Antes de poder dar trámite a la solicitud de desglose, presentada por el apoderado 
judicial, se hace necesario requerirle para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral cuarto del auto del 13 de diciembre de 2019 por el que se dio por terminado 
el proceso, visto al folio 181 del expediente digital. Esto es, acreditar el pago del 
arancel judicial para la entrega de los títulos ejecutivos. 
 

NOTIFIQUESE 
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